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ADVERTENCA O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente... 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente,para su encuaderhación, 
que deberá verificarse cada año • 

S E PUBLICA TODOS L O S DIAS. 
: : E X C E P T O L O S FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qut 
hayan de insertarse en el BOLÉTIÑ OFI
CIAL, se han demandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S. J í . el R e y Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S . M. la B e i n a D o ñ a Vio 
toria Eugenia , S . A . I I . el Principe 
de Asturias e Infantes y d e m á s per
sonas de la Augusta R e a l familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

í'GacetódeldlaT de octubre de 1927). : 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A 

D i r e c c i ó n general 
<le P r e p a r a c i ó n de Campaña 

C O N C E N T R A C I Ó N 

C I B C Ü L A B E S 

Exorno. S r . : P a r a evitar las difi
cultades que en anteriores coneen-
' iliciones ha originado la prolongada 
1" i manencia en las cabeceras de las 
' 'jas de numerosos contingentes de 
'•ilutas, la falta de locales para 
""iiartelarlos y proporcionarles me-
''ios suficientes para que atiendan a 
•"ti limpieza personal y sostenimien-
'0! asi como p^ra economizar habe-
i'''S y procurar que los reclutas estén 
l .r ia de sus hogares sólo el tiempo 
'pie verdaderamente' empleen en 
'"••ibii' instrucción militar, se impo-
>>l- la necesidad de escalonar los 
llamamientos para que puedan ser 

debidamente atendidos y vigilados, 
reduciendo el tiempo de permanen
cia en Caja al estrictamente indis
pensable. Para lograr esta finalidad, 
el sorteo para separar Jos cupos de 
Africa y de la Pen ínsu la , se efectua
rá públ icamente antes de-la concen
tración; no siendo obligatoria la 
asistencia de los mozos, si bien 
podrán presenciarlo los que lo deseen 
sin que ello Ies dé derecho a percibir 
socorros, lo que permit irá a los jefes 
de las Cajas hacer provisionalmente 
la distr ibución del contingente entre 
los Cuerpos, y una vez concentrados 
y reconocidos, só lo se rectificarán 
los destinos de aquél los en qué exis
ta manifiesto error en la talla, pro
fesión u oficio que figure en las filia
ciones de Caja , escalonándose por 
regiones la. fecha del llamamiento 
del contingento de Africa, en rela
ción con la de salida del puerto de 
embarque. No se cubrirán • las bajas 
que se produzcan en el cupo de 
Africa por inutilidad u otras causas 
reglamentarias, por figurar y a au
mentado a tal fin en un 10 por 100 
el cupo necesario para nutrir ¡os 
Cuerpos de Africa. Terminado el 
destino del cupo de Africa, se llama 
el de la P e n í n s u l a , reduciéndose la 
permanencia en Caja al tiempo in
dispensable. 

Fundado en estas consideraciones, 
el R e y (q. D . g.) se ha servido dis
poner que para la concentración de 
los reclutas del grupo do servicio 
ordinario del reemplazo de 1906, y 
los procedentes de reemplazos ante
riores agregados a aquél , cualquiera 

que sea la fecha de su nacimiento, 
que con arreglo al art ículo 331 del 
reglamento de Reclutamiento deban 
ser destinados a Cuerpo activo en el 
próx imo mes de noviembre; se ob
serven además de los preceptos del 
capí tu lo X V de dicho reglamento, 
las reglas siguientes: 

Primera. E ! domingo, 23 del 
actual, se verificará púb l i camente 
en las Cajas, el sorteo para designar 
los reclutas que han de ser destina
dos a los Cuerpos y unidades de las 
guarniciones de la P e n í n s u l a y del 
Norte de Africa , concentrándose en 
las Cajas de recluta los que les haya 
correspondido servir en Afr ica los 
días del próximo mes de noviembre 
que para cada región' se indican a 
cont inuación: Cajas de la primera y 
segunda regiones, días 1 y 2; de la 
tercera, días 3 y 4; de la cuarta, 
días 6 y 7; de la quinta, días 7 y 8; 
de la sexta, días 2 y 3; de la sépt i 
ma, dias 4 y 5; de la octava, días 6 
y 7; de Baleares, días 8 y 9, y para 
los de Canarias, serán fijados los 
días de concentración por el Capitán 
general del distrito, con la anticipa
c ión necesaria para que estén con
centrados los reclutas del cupo de 
Africa en Santa Cruz de Tenerife y 
L a s Palmas el día 15 de noviembre, 
que embarcarán en el vapor «Sega-
ira» en viaje extraordinario directa
mente para Larache, Ceuta y Meli-
11a. L o s que les corresponda servir 
en la Pen ínsu la e Islas, se concen-
centrarán los días 15 y 16 de no-
biembve en todas las regiones y 
distritos. 
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Transounidos los dos días de con
centración y comprobadas las condi 
ciones de talla, profesión u oficio, 
que figuran en las filiaciones, se 
confirmarán o rectificarán los desti
nos que provisionalmente se' les ha-

-brá asignado dentro de cada grupo, 
es tampándose la nota de baja en Caja 
y alta en el Cuerpo activo a que 
sean destinados, con fecha del día 
en que hayan efectuado su presenta
c ión en Caja , a partir del cual, ten
drán los reclutas concentrados dere
cho al haber, pan y demás devengos 
reglamentarios del Cuerpo a que 
sean destinados. Estos destinos so 
harán normalmente: en un día , para 
los que les corresponda servir en 
Afr ica , y en los días 17 y 18, para 
los que les corresponda servir en la 
P e n í n s u l a e Islas adyacentes. 

Segunda. L a dis tr ibución y des
tino de los reclutas so efectuará con 
sujeción a los estados que se inser
tan a cont inuac ión de esta circular, 
de los cuales, el número 1 expresa 
los reclutas que los Cuerpos y uni
dades deben recibir para cubrir sus 
plantillas y los de las unidades afec
tas que no se nutren directamente 
del reclutamiento, figurando desti
nados al segundo regimiento ligero 
de Art i l l er ía los reclutas necesarios 
para cubrir bajas en la Fábr ica 
nacional de Productos Químicos de 
Alfonso X I I I ; el número 2, la dis
tr ibución pbr regiones de los que de
ben ser destinados a Cuerpos de la 
P e n í n s u l a , Baleares y Canarias, y 
los números 3 y 4, los reclutas que 
cada reg ión debe destinar a los 
Cuerpos de las guarniciones perma
nentes del Norte de Afr ica , los cua
les serán distribuidos en todas las 
Cajas proporcionalmente al número 
de reclutas disponibles. 

Tercera. E l sorteo para deter
minar los reclutas que deben ser 
destinados a los Cuerpos de Africa 
se celebrará púb l i camente , con las 
formalidades prevenidas p o r las 
Reales órdenes circulares de 1 de oc
tubre de 1925 y 9 de julio de 1927 
(G. L . números 324 y 184), pudien-
los Ayuntamientos que lo estimen 
conveniente nombrar un comisiona
do que oficialmente presencie el sor 
teo, el cual se verificará con suje
c ión a las siguientes normas: 

a) Se formarán tres grupos, 
constituidos: el primero, por los que 
por su talla, profesión u oficio sean 
aptos para servir en Art i l l er ía de 
montaña; el segundo, por los aptos 
para ser destinados a Caballería, 
Art i l l er ía de costa, pesada y ligera 
e Ingenieros, y el tercero, por los 
aptos para Infanter ía , Intendencia, 

Sanidad Militar y Compañía de 
Mar, dubiéndoser el número de re
clutas que forme cada grupo pro
porcional al de individuos que de
ben ser destinados a Africa, agro-
gando al grupo que no tenga suíi-
ciente número de reclutas aptos el 
sobrante de otro, qué, a ser posible, 
tonga talla u oficio adecuado para 
servir en el grupo a que pasan a 
formar parte. 

b) E n los grupos así formados, 
se inc luirán todos los reclutas dis
ponibles para su destino a Cuerpo, 
los voluntarios ingresados en filas a 
partir de la revista de noviembre de 
192(5, y tanto éstos como los que 
presenten certificado de haber ser 
vido en filas, serán incluidos en el 
grupo correspondiente al Arma o 
Cuerpo en que sirven o han prestado 
servicio, para que si les corresponde 
ser destinados a Africa, lo sean a 
un Cuerpo del A r m a de procedencia 
dándose al efecto, por los Capitanes 
generales de las regiones o distritos, 
las órdenes do alta y baja correspon
dientes, previa pet ic ión, al efecto, 
del jefe de la Caja de recluta en que 
hayan ingresado. 

c) De estos sorteos serán elimi
nados: los reclutas que sirven en los 
Institutos de la Guardia c ivi l y C a 
rabineros, los voluntarios que sirven 
en el Ejérc i to y en Infanter ía dé 
Marina, ingresados en filas antes dé 
la revista de noviembre de 1926, los 
que sirven como vol untarios en Cuer
pos permanentes de Afr ica , los 
cabos, sargentos y suboficiales, 
maestros armeros, mús icos y herra
dor-es de primera, segunda y tercera 
clase y los que tengan concedidos 
los beneficios por denuncias de pró
fugos 3' desertores en las condicio
nes que determinan los art ículos 
198 y 264 del vigente reglamento 
de reclutamiento. 

También serán eliminados del sor
teo los destinados de ü e a l crden al 
regimiento de Radiote legraf ía y 
Automovilismo, tropas do A v i a c i ó n 
y brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, que la sufrirán en 
los respectivos Cuerpos, inmediata
mente después de efectuada su in
corporación, para determinar el 
orden en que han de ser cubiertas 
las vacantes que se produzcan en 
las unidades que dichos Cuerpos 
tienen destacados en Africa, a cuyo 
efecto se les destinan los reclutas 
neresarios para atender a este ser
vicio. L o s destinados por lás Cajas, 
si procede, para completar el cupo 
asignado a estos Cuerpos después 
de haber sufrido el sorteo para Afr i 
ca y correspondido servir en la Pe

nínsula , su les anotará esta cii, , 
tancia en las filiaciones, pala 
sea tenida en c-uenla a l veiilU, 
sorteo en dichos Cuerpos. 

d ) Los reclutas que solicite. . 
destinados a Cuerpos ponnaiic: 
do la guarnic ión d e Africa, í i . . v 
rán en cabeza de lista con losT 
meros más bajos del sorteo, sion 
destinados precisamente al Cuor 
para el cual reúnan condiciones leí 
la Comandancia elegida. r 

e ) L o s que se encuentren s h -
viendo como voluntarios eu e l i w d 
miento de Radiote legraf ía y Amo-I 
movilismo, tropas de Aviación v¡ 
Brigada Obrera y Topográfica d'J 
Estado Mayor y les eorrespomln 
servir en Afr ica , cont inuarán perte
neciendo a dichos Cuerpos, siendo 
destinados necesariamente a las 
fuerzas destacadas eu dicho territo
rio- L o s que sirvan en los regimien
tos de Infanter ía de Marina y los 
corresponda destino a Africa, lo 
serán a un Cuerpo dé Infantería 'leí 
Ejérc i to , a cuyo efecto, los jefes fie 
las Cajas lo: comunicarán por con
ducto reglamentario a los Capitanea 
generales de los respectivos depar
tamentos: 

f) . L o s reclutas que les corres
ponda servir en Afr ica y hayan 
perdido un hermano o hermanastro 
desde el año 1909 en las condicio
nes prevenidas por la Rea l orden-
circular de 10 dé enero de V.>íi: 
( C . L . número 5), o se encuentren 
en s i tuación de desaparecidos, serán 
destinados a un Cuerpo de l a Pe-; 
n í n s u l a próx imo a la residencia leí 
sus padres, siempre que acrediten 
esta circunstancia mediante ceriiíi-
cado expedido por el jefe del Cu••!'-
po o dependencia en que pres: :' '• 
servicio el causante de la excep •¡•«n 
y la de ser el primero y único ; 
mano que disfruta esté beneficio iol 
cual se justificará mediante ceniá 
cado expedido el Ayuntamient••••i 
que el hermano fallecido y el re « 
ta llamado a concentración h».''•>u| 
sido alistados, en el que se i :i¡ll 
con«tar el nombre de los herm;-: 
incluidos en alistamientos intei•:: 
dios que han sido declarados s< 
dos út i l e s para todo servicio, • 
expres ión del reemplazo a que 
tenecen. L o s jefes de las Caja-
recluta comprobarán por los ant1 
dentes de los reemplazos a qu" ! 
tenecieron, si disfrutaron de ' 
beneficio, y les darán, en su coi 
euencia, el destino que proceda. 

Estos certificados deberán ser i' 
sentados al jefe de la Caja dr 
chita antes del d ía fijado por<-; 
circular para hacer en cada rê 1 
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iiino definitivo a Cuerpo de] 
de Africa, no surtiendo efecios 

Hie sean presentados una vez 
nado dicho destino. 
• igual beneficio disfrularán los 
lengan un hermano procedente 
eclutamienlo sirviendo forzosa-

¡iiciite en Cuerpo de la guarnic ión 
peiinnnente de dicho territorio, el 
^liii quedará agregado a un Cuerpo 
ile ¡:i Pen ínsu la hasta; que el herma
no M'H licenciado. 

o) Caso de corresponderles servir 
en Africa a dos hermanos, será des
aliado a dicho territorio el que vo-
Iminiriameiite lo solicite, y de no 
existir acuerdo, el que haya obteni
do el número más bajo, siendo el 
otro destinado a la P e n í n s u l a . 

li) Terminado el sorteo, se ex
pondrá al públ ico , inexcusablemen-
IÍ y de modo inmediato, la re lación 
nominal de los reclutas, con el nú-
IUMO que les haya correspondido, y 
ÍÍ> remitirá por el jefe de la Caja a 
los Alcaldes, por correo o por con
ducto de los representantes designa
dos por los Ayuntamientos, una re
lación nominal de los reclutas resi
dentes en la población que les haya 
correspondido servir en Africa, en 
I» cual se hará constar el día que 
deben verificar su presentación en 
Caja, para que sea comunicado a los 
interesados. 

Cuarta. Determinados los reclu
tas que les cortesponde servir en la 
Península y Afr ica , se procederá 
por los jefes de Caja a hacer su dis
tribución entro los diferentes Cuer
pos y unidades, siendo destinados 
'os números más bajos del cupo de 
Africa a la Comandancia general de 
Coma, y los siguientes a la Coman-
lUncia general de Melil la. Por el 
mismo orden, de menor a mayor, 
^¡'m distribuidos los que les haya 
correspondido servir en la Pen ínsu-
'Í. siendo destinados los números 
imis bajos a las guarniciones más 
bstmites a la residencie de las Ca

jas, excluyendo de esta regla gene-
l!>¡ aquellos reclutas que por sus 
wn liciones especiales de profesión 
'j "1 icios Kean necesarios para aten-

a las necesidades de los Cuer-
P0s. expuestas por los jefes do éstos 
1 '"s Capitanes generales en la for-

nie establece el artículo 355 del 
-'•amento, y las de carácter gene 

¡de a cont inuac ión so espeeifi-

•V1 A los batallones de montaña , 
!u ''estillarán reclutas de regiones 
""'iitaiiosas, con preferencia fronte-

s y próximas a las guarnic ión 
su residencia. 
' i A la tercera y cuarta Seccio

na 

nes de la Escuela Central de Tiro , 
Academias y demás Centros de ins
trucción, reclutas que sepan leer y 
escribir. 

c) A las Secciones de Ordenan
zas del Ministerio de la Guerra, 
serán destinados los comprendidos 
en las relaciones que oportunamente 
se remitirán do Ileal orden a los 
Capitanes generales, siempre que 
no les corresponda ser destinados a 
Cuerpo de Africa, siendo condic ión 
precisa que acrediten saber leer y 
escribir, siendo destinados por los 
jefes de las Cajas los que faltasen 
para completar el cupo asignado. 

d) A l Regimiento do Radiotele
grafía y Automovilismo, Estableci
miento luduntrial de Ingeniero's, 
Brigada Obrera y Topográf ica de 
Estado Mayor y Topográfica da I n 
genieros, regimiento de Aerostac ión 
y tropas de A v i a c i ó n , serán desti
nados, en primer t érmino , los reclu
tas que por haber comprobado su 
aptitud en la forma prevenida por 
el art ícelo 352 del reglamento, figu
ren en las relacioties nominales que 
de real orden serán remitidas a los 
Capitanes generales, completándose 
él cupo que a dichos Cuerpos se les 
asigna con reclutas que reúnan las 
condiciones reglamentarias. 

é) A-los regimientos de Ferro
carriles serán destinados los reclutas 
propuestos por la Jefatura del Ser
vicio militar de Ferrocarriles, por 
r e u n i r í a s condiciones que determina 
el articulo 353 del reglamento, que 
serán remitidas de Real orden a los 
Capitanes generales, en un ión de 
las instrucciones dictadas por la in
dicada Jefatura. 

i ) L o s reclutas destinados de 
R e a l orden a los regimientos de F e 
rrocarriles y Aeros tac ión , Estable
cimiento Industrial de Ingenieros y 
Brigada Topográf ica de Ingenieros, 
que les corresponda por sorteo ser
v ir en Africa , serán destinados pre
ferentemente a las respectivas es
pecialidades de los batallones de 
Ingenieros del territorio de Afr ica 
en que les corresponda servir. 

g) L o s reclutas que sirvan en 
filas como voluntarios, cont inuarán 
en sus Cuerpos sin formar parte del 
contingente que se les asigne en el 
estado número uno, excepto los que 
les corresponda servir en Africa , 
los cuales formarán parte del con
tingente que se Ies asigna a estos 
Cuerpos. 

h) L o s que hayan servido en 
filas como voluntarios de un año , y 
hayan sido licenciados con las cate
gorías de sargento o suboficial, serán 
destinados a Cuerpo y marcharán a 

sus casas con licencia ilimitada; los 
que no hubieran alcanzado la indi
cada categor ía , se incorporarán al 
Cuerpo a que sean destinados, s i é n 
doles de abono en la primera situa
c ión de servicio activo el tiempo 
que permanecieron en filas. 

i) L o s reclutas presuntos deser
tores, que les corresponda servir en 
Africa, serán distribuidos propor-
cionalmente entre todos los Cuerpos 
de dicho territorio a que la Caja 
facilito reclutas, y a los que les co
rresponda servir en la P e n í n s u l a , se 
les dará el destino prevenido por el 
art ículo 339 del reglamento, trami
tándose en ambos casos por jueces 
pertenecientes a los Cuerpos a que 
sean destinados los expedientes por 
falta de concentrac ión que en dicho 
art ículo se determina. A los regi
mientos de Infanter ía de Marina no 
se dest inarán reclutas presuntos de
sertores. 

j) L o s reclutas que tengan en 
tramitac ión expedientes para la con
ces ión de prórrogas de primera clase 
por causas sobrevenidas, se conti
nuará la tramitac ión del expediente 
por el Cuerpo de Afr ica o de la 
P e n í n s u l a a que sea destinado, 
s e g ú n dispone el artículo 338 del 
reglamento. 

Quinta. Los viajes necesarios 
para la concentrac ión en la Caja, en 
incorporación a Cuerpo, serán por 
cuenta del Estado, observándose 
para los pasajes en automóvi l lo 
preceptuado por la Reisl orden 
circular de 30 de julio ú l t i m o 
(C. L . n ú m . 314) siendo socorridos 
los reclutas desde que salgan de sus 
casas hasta el día que verifiquen su 
presentación al jefe de la Caja , con 
1,25 pesetas diarias, s e g ú n deter
mina el articulo 335 del reglamento. 

A partir del día que hagan su 
presentac ión en Caja, tendrán los 
reclutas derecho al haber, pan y 
demás devengos reglamentarios del 
Cuerpo a que sean destinados, con
s iderándoseles desde dicho día como 
tropas arranchadas. Cuando en la 
población residencia do la Caja hu
biera Cuerpo activo que pudiera en
cargarse de confeccionar comidas, 
se les faci l i tará a los reclutas con
centrados que lo soliciten; pero 
cuando esto no ocurra, o aquellos 
manifiesten deseos de comei' por su 
cuenta, se les entregará en mano el 
haber completo y el pan, formali
zándose los justificantes de revista 
correspondientes para que sean abo
nados por los respectivos Cuerpos, 
a cuyo fin, las notas de baja en la 
Caja de recluta y alta en el Cuerpo 
a que sean destinados, se estampa-
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rán en las filiaciones con fecha del 
día que efectuaron su presentación. 

Sexta. L o s médicos que e fectúen 
en las Cajas do recluta los recono 
cimientos prevenidos por el art ículo 
340 del vigente reglamento, aplica
rán el cuadro de inutilidades refor
mado pov R e a l decreto de 2 de julio 
ú l t i m o (D . O. número 150), y aque
llos que resulten inút i les por falta 
de perímetro torácico a consecuen
cia de las modificaciones introduci
das en el número uno, letra A , de 
los grupos primero y segundo del 
citado cuadro, el médico expedirá 
un certificado en que haga constar 
la falta de aptitud física del mozo, 
desde el punto de vista antropomé
trico, con arreglo a las cifras que 
arrojan la medida de la talla y perí
metro torácico, que entregarán al 
jefe de la caja de recluta. L o s pro
puestos por inút i l e s , marcharán a 
sus casas sin ser destinados a Cuer
po, y remit irán los jefes de la? Cajas 
a las Juntas de Clasificacóin y rexi 
s ióu los certificados médicos origi
nales, a fin de que por estos organis
mos se modifique su clasif icación, 
sin previa comparecencia del mozo, 
quedando sujetos a las revisiones 
reglamentarias en los años 1929 y 
1931. Estos reclutas, desde el día 
que salen de su casa hasta el que 
regresen a las mismas, serán soco
rridos con 1,25 pesetas diarias. L o s 
jefes dé las Cajas remit irán al Capi
tán general de la reg ión o distrito, 
relación nominal de los reclutas 
licenciados por inút i les , y propues
tos a la Junta para que se varíe su 
clasif icación a los fines del articulo 
215 del vigente reglamento. 

A los reclutas concentrados que 
resultan cortos de talla y los presun
tos inút i les por enfermedades o de
fectos f ís icos incluidos en el cuadro 
de inutilidades, no citados en el 
párrafo anterior, se Ies apl icarán los 
preceptos del artículo 341 del regla
mento de reclutamiento. 

Sépt ima . L o s Cuerpos activos no 
reclamarán el importe de la primera 
puesta a los presuntos inút i les , ni 
la entregarán a éstos hasta que sean 
declarados definitivamentes út i les . 

L a s prendas do vestuario que lie 
ven los reclutas a su incorporación 
a los Cuerpos, se guardarán en los 
alranccnes de los mismos, previa 
desinfeüción, excepto las interiores, 
que podrán seguir usando si así lo 
desean. 

Octava. Por este Ministerio se 
dictarán de Rea l orden instruccio
nes para la organizac ión de los 
transportes de reclutas, y el cuadro 

de vapores que deban utilizar los 
destinados a Cuerpo de Afr ica . 

Novena. L o s Capitanes genera
les remit irán a este Miuinisterio las 
instrucciones que dicten para cum
plimiento de esta circular y distri
buc ión de los contingentes de su 
reg ión; resolverán cuantas dudas les 
sean consultadas, a no ser que por 
su importancia consideren necesario 
comunicarlas a este Ministerio, y 
sol ic i tarán de los Gobernadores ci
viles se inserte la parte dispositiva 
de esta circular en los Boletines Ofi
ciales de las provincias, para que 
llegue a conocimiento Ae los intere 
sados. Se tendrán presente, para su 
cumplimiento, todas las prevencio
nes del capí tu lo X V del reglamen
to, y muy especialmente lo preveui 
do en los artículos 370, 372 y 373 
del misino, debiendo los jefes de 
Cuerpo que reciban reclutas remitir 
a este Ministerio en la primera de
cena de diciembre los estados pre
venidos por el citado artículo 372. 

De Real orden lo digo a V . E . pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V . E . muchos años . 
Madrid, 1 de octubre de 1927. 

Duque de Tehtán 
Señor 

Exorno. S r . : E l R e y (q. D . g.) se 
ha servido disponer que para la 
incorporación a Cuerpo de los reclu
tas del primer llamamiento del 
reemplazo de 1927, llamados a con
centración por Rea l orden de esta 
fecha, se observen las reglas siguien
tes: 

Pr imera . L o s reclutas destina
dos a Cuerpos de la guarnic ión per
manente do Africa, embarcarán en 
los puertos y fechas que se indican 
en el estado que se uno a continua
c ión de esta circular, e fectuándose 
el transporte en los vapores correos 
y extraordinarios de la Compañía 
Transmediterránea que detallada
mente se consigna. 

Segunda. Los Capitanes genera
les quedan encargados de organizar 
el transporte de los reclutas de su 
reg ión , destinados a cuerpos de 
Africa, desde la residencia de la 
Caja de recluta al puerto de embar
que, poniéndose en c irculación los 
trenes militares necesarios para la 
mejor organización del transporte, 
y señalando los ordinarios que hayan 
de utilizar los distintos grupos para 
trasladarse dosde la residencia de 
las Cajas a las estaciones de empal
me, para continuar en lo? trenes 
militares organizados, o directa
mente-a los puertos de embarque, 

donde deberán llegar con la an 
pación necesaria para que pi^ 
continuar el viaje en los v a | , 
correos que tienen su salida u. 
puertos de Málaga , A lmer ía y C 
a las veinte horas, y de Algecira 
las once, o en los extraordina 
que saldrán normalmente a las v.-ir..' 
tiuna horas. 

E n el caso de que por temporniis 
u otras causas imprevistas no pui!i,>. 
ra realizarse la salida de los vapure* 
en los d ías señalados en el adjumo 
cuadro, los Gobernadores militaios 
de los puertos de embarque, lo co
municarán directamente al Capitán 
general de la reg ión correspondien
te, para que retrase la salida le 
sucesivos contingentes, para eviiav 
en ellos la acumulac ión excesiva 
reclutas que dificulte su alojamiento. 

L o s reclutas que por haber que
dado rezagados, o por otras cansa!;, 
no puedan embarcar en los puertos 
y días señalados , lo efectuarán en 
los vapores correos. 

L o s transportes terrestres y ma
rí t imos de los reclutas destinarlo? a 
Cuerpos de la P e n í n s u l a , Baleares 
y Canarias, s e r á ordenado por Ms 
Capitanes generales de las regiones 
y distritos, a partir del día 19 de 
noviembre próx imo , verificando su 
incorporación a partir del día 17 ].is 
destinados a. Cuerpos que residan en 
la misma poblac ión que la C a j a , o 
que por la proximidad a ella o redti-
pido número de los que se destinan, 
puedan utilizar trenes ordinarios, 
sin que ello perturbe la normali'i.i l 
de los transportes. 

3." P a r a la a l imentac ión en nwv-
cha de los reclutas,- se facilita! in 
ranchos en frío en la forma que 
Capitanes generales estimen con 
uieutes para que quede aten'!i l i I 
ésta necesidad. 

L o s contingentes de Africa ti ;-, 
portados en vapores ;extraen! i 
rios, en que la duración del vi 
haga preciso atender a su alimct; 
ción abordo, se les facil itará |> 
y cuchara en la forma que desiii 
los Capitanes generales, con o;, 
a los Cuerpos a que estén dcsi¡ 
dos, hac iéndolo constar en las i-
cioues nominales que sé entri'.^ 
a los jefes de grupo, y en las 
se remitan a los Cuerpos a mi<' 
destinados, advirtiendo los jeJ'--
las Cajas a los reclutas quedan l; 
gados a entregarlos al hacer su " 
sentac ión en el Cuerpo y la res; • 
sabilidad que contraen si los es 
v ían o deterioran por hacer de < • 
indebido uso. 

Cuarta. L o s Capitanes gen
ios de la segunda, tercera y cu;' 
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friones y Canarias, proveonin torio 
in referente a l a al imentnuióu a 
l^nlo, que no ntemle iá la Compa-

i ¡(¡¡i Traiisraeditoiránoa, si bien pvo-
poi^ionar^ los ú l i les necesarios para 

üleccionai' !»s eoini'las, faoililá'.i 
| Joso por los Parques ile Intcnd-jncia 

je los puertos de embarque ¡os ar 
[ tíi ilos de suministro y la carne 

fresoa. y la en conserva con venien
te para atender a posibles contin-
¡rriicias, y personal que so encar 
¡ran de condimentar las comidas. 
Dispondrán también dichas autori-
cirtiles que en los vapores extraordi
narios embarquen un m é d i c o mil i -
tíir con el personal auxiliar necesa
rio, y material quirúrgico preciso 
para 1& asistencia de enfermedades 
o accidentes. Comunicarán a este 
Ministerio y al Comandante gene-
1111 del territorio correspondiente de 
su región, indicando el número y 
procedencia de los reclutas que la 
integran. 

Quinta. Tanto para el transpor
to por ferrocarril como durante la 
travesía mar í t ima, irán las expe
diciones conducidas por oficiales y 
clases en la formá siguiente: de 50 
a 100 hombres, por un sargento y 
un cabo; de 100 a 250, por un ofi
cial, dos sargentos y dos cabos; de 
550 a 500, por dos oficiales, dos sar 
¡.'cutos y seis cabos y pasando de 
500, el fefe de la exped ic ión será 
un capitán. Estas partidas conduc 
toras tendirán viaje donde termine 
el transporte en los trenes militares 
0 vapores, y los jefes de las mismas, 
al tomar el mando, se harán conocer 
(IB todos los individuos que compon-
¡mn la exped ic ión , formándolos y 
pasándoles lista y dándoles las ius 
micciones y prevenciones a que 
Laya lugar. 

L a s clases, que viajarán en los 
mismos coches que los reclutas, se 
1 ai distribuidas en forma que en 
cualquier momento puedan imponer 
•"'í autoridad, cuidando del orden y 
<-'Mnpostnra, y de evitar accidentes 
''» la marcha. 

Sexta. L o s Capitanes generales 
1 i detiarán so remitan a la residencia 
'l i las Cajas de recluta las mantas 
'me consideren necesarias para pro 
'• eor do ellas a los reclutas deslina-
l'os a cuerpos de Africa , y a los que 
¡as necesidades por la duración do 
• "s viajes o regiones que atraviesen, 
''rteidndolo constar en las relaciones 
""'ninales que se entreguen a los 
•J -les de grupo, así como en las que 

remitan a los Cuerpos do desuno, 
cuidando los de las Cajas de hacer 
"aber a los reclutas la obl igac ión 
' i t i e n e n de entregar la manta en 

el Cuerpo a que son destinados, al 
hacer su presentac ión , y la respon
sabilidad que contraen si la extra
vían o deterioran por hacer do ella 
uso indebido, observándose las pre
venciones y formalidades que deter-
uina la Keal orden circular do 16 

de enero de 1921 (Z>. O. número 21). 
S é p t i m a . Cumpl irán , además , los 

jefes de las Cajas, con la mayor 
escrupulosidad, l i s prevenciones del 
artículo 369 del reglamento, a fin 
deque tidos los reclutas, y muy 
especialmente los jefes de grupo, se 
enteren de los destinos que a cada 
uno se le ha dado, de la población 
a que han de incorporarse, itinera
rio que deben seguir, y que se 
estampe en las hojas de ruta que a 
cada uno se le entregue nota de los 
socorros facilitadcs, especificando 
hasta el d ía inclusive en que van 
socorridos, a fin de que los jefes de 
"as partidas conductoras, tengan 
elementos de juicio para proporuio 
nar los ranchos y socorros a los 
reclutas de las partidas que conduz 
ceu. 

De Ueal orden lo digo a V . E . pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V . E . muchos años . 
Madrid, 1 de octubre de 1927. 

Duque de Tetuán 
Señor 
Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra del día 2 de octubre de 1927. 

A M I T O M PROVINÍM 
Ü O B I E R Ü O C 1 W L D E L A H m i l K 

llectijicmióa del padrón de habitantes 
de 1." de diciembre de 1926 

CIROUr,AR 

E n el 13or.B'rr>r OFICIAL correspon 
diente a 1G de septiembre ú l t imo, se 
anunció que le serían iinpueslas 
multas de 25, 150 y 500 pesetas a 
varios Secretarios do Ayuntamiento 
que no habían remitido el servicio 
de Empadronamiento, a la Oficina 
de Estadís t i ca ("plaza de San Isido 
ro, 4 entresuelo), concediéndose les , 
al efecto, el plazo de diez d ías . 

Habiendo transcurrido con exceso 
dicho plazo sin ser cumplimentado 
el servicio, so pone en conocimiento 
de los Secretarios de los Ayunta
mientos que a cont inuación so ex
presan que dispongo les sean im 
puestas l.is multas anunciadas, las 
que deberán ser satisfechas, en el 
papel correspondiente, en el plazo 
de diez d ías . 

E n su virtud, deberán satisfacer 
multas de 25 pesetas, los Secretarios 
de los Ayuntamientos siguientes: 

Bastillo del P á r a m o . 
Escobar de Campos. 
Folgoso de la Ribera. 
Grajal de Campos. 
Molinaseca. 
Oencia. 
Pajares de los Oteros. 
Priaranza del Bierzo. 
S a h a g ú n . 
Valencia de Don J u a n . 
Valverde de la Virgen . 
Vil lablino. 
Deberá satisfacer multa de 150 
isetas el Secretario del Ayunta

miento de Mansilla Mayor. 
E l Secretario del Ayutuamiento 

de Villafranea del Bierzo, deberá 
satisfacerla de 500 pesetas. 

L o s Secretarios de los Ayunta
mientos quedarán exentos de satis-
facor dichas multas, en el caso de 
que demuestren que el no-haber lle
vado a cabo el servicio, es debido a 
órdenes de la Alca ld ía , en cuyo caso, 
serán satisfechas ¡as multas por los 
respectivos Alcaldes. 

Transcurrido el plazo señalado 
sin cumplirse el servicio, so nom
brarán comisionados que lleven a 
efecto és te , a costa de los Secreta
rios morosos. 

A los Ayuntamientos de Benavi 
des y L a Pola de Cordón se impon
drán en sus Secretarios, multas do 
25 pesetas, si no contestan a los re
paros formulados por la Oficina do 
Estadís t i ca , en el plazo de diez dias. 

L e ó n , 4 de octubre de 1927. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorga 

1 

E l más antiguo de 'a capital por la techa 
de su fundación, pero-el más moderno 

por lo perfecto de sus insialacicncr 

Café eupréss. - L e i i e i t su granja 
Terraza y billares 

Siempre la mis alta calidad en todos 
los artículos 
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A D M I N I S T R A C I O N 
D E R E N T A S P U B L I C A S 

C i r c u l a r 

Circtilar para la formación de /, 
Matrícula»'-para el próximo a,;, 
de 192S. 

Disimeslo por la base 31 de las,].. 
Ordenación de la Contribución in
dustria!, que las matrículas han (i., 
ser formadas en el 4.° trimestre (W! 
ejercicio, esta Adminis trac ión en su 
deseo de que los servicios se enm-
plan dentro de los plazos reglamen
tarios, y no tener que recurrir a 
procedimientos coercitivos para lo
grarlo, llama la atenc ión de la se
ñores Alcaldes y Secretarios acerca 
de fan importante servicio para el 
próx imo ejercicio de 1928, y con e! 
fin de evitarles las dudas y vac i la 
ciones que en su formación pudieran 
encontrar, les hace las siguiente* 
prevenciones, a las que se amolda 
rán: 

1. " Se procederá a la formación 
de los gremios correspondientes, y 
sean los qué ejerzan la misma in
dustria, a no ser que renuncien a 
ello Jas tres cuartas partes de liv 
contribuyentes respectivos, (Base ?¿> 
a 39), procurando los S í e s . Alcalde* 
inculcaren el á n i m o de los indn.-i-
iriales la importancia y transcen
dencia que para ellos tiene la cons
t i tución de los gremios y la utilidml 
que A cada uno de los agreinimli* 
reporta, porque de ese. modo han (!•• 
satisfacer la contribución con 
equidad y justicia debida, puesto qi:'-
han de satisfacerla con arreglo a i a 
capacidad tributaria de cada uno y 
ellos mismos, como mejor •conoced'-
res de las utilidades obtenidas lun 
de ser los que en este caso, harán < 
distr ibución respectiva. 

2. ° L a s matriculas se formar»'.. 
por duplicado, con su lista cobrai '-
ria debidamente reintegradas c • 
1.20 pesetas por pliego a fracción ; 
original y 0,15 cént imos la copñi }' 
a lista cobratoria. Se relacionan 1--

contribuyentes por secciones: tai» 
fas, clases y epígrafes , y dentro •:•• 
éstos por orden numérico; es ilern'-
que el que ejerza industria señala -1 
con epígrafe menor dentro de ca :-i 
clase, figurará antes del que la •!'•'' 
ejerza con epígrafe mayor, i i a 
yendo las altas comunicadas y '"' 
cluyeudo las bajas y fnllidos p»'' ; 
cados en el BOLETÍN OFICIAL y <' • 
dos hojas on blanco para poder ai!' 
cionar hasta el 10 por 100 de : ~ 
contribuyentes que en ella figure". 
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Dichas matvicnlns Jeberú» 
r<:,\Y formadas y expuestas al púb:i 

¡lor (lit-z :lías, antes tlol 10 ile di 
iVnibre, 3' tui-niinndo diclio plazo 

nuni t i iá a esta Adminis l rac ión 
,.,..„ las reclamaciones, una vez re
di Has, que so hubieren presentado. 
S ' aconipafiaiá a las mismas: 

a) Certificación del recargo mu-
1)i:. ipal acordailo. 

]i) Certificación do las industrias 
ou ambulancia. 

Certificación de expos ic ión al 
imblieo, expresando si hubo o no re-
('hunaciones. 

d) Dondo ha3'a locales para ce 
lebrar espectáculos públ icos , como 
bailes, cines, toros, ote, se remit irá 
certificación del aforo, jr on dicha 
certificación se notificará a los due-
¡iüs de los mismos el deber de co-
municar a la Admin i s trac ión cual
quier var iac ión que se haga en el 
misuio. 

4." E n consonancia con lo dis
puesto en el art. 110 del Reglamen
to, iio deberán contener defectos, 
errores n i omisiones; serán perfecta
mente legibles y no contendrán en
miendas n i tachaduras, siendo ésto 
causa de anulación y devoluc ión de 
dicho documento. 

o." E n los molinos y fábricas de 
electricidad, movidos por fuerza 
hidráulica, así como en los demás 
elementos tributarios en el que se 
utilice dicha fuerza, a cont inuación 
del nombre del contribuyente del 
molino o fábrica y correlativamente, 
se cons ignará en la matricula el 
tanto por 100 de salto de agua, es 
decir, como si fuere otro contribu
yente, l iquidándose la cuota y re
cargo correspondiente. 

6. " L a cuota de las fábricas de 
electricidad será la producción me
dia diaria obtenida en el año ante
rior y comunicada por esta oficina. 

7. " E n los Ayuntamientos donde 
DO se ejerza industria alguna se re
mitirá certif icación negativa, que-
'Undo la Alca ld ía responsable de la 
ii.exactitud de la misma, conforme 
ÍI lo prevenido en el art. 172 de Re-
lamento. 

iá." Independientemente de la 
matrícula se formará el padrón de 
'-"merciantes e industriales iudivi-
'l'iales, comprendidos en la letra c) 
''<-• la disposic ión segunda de la L e y 
"" Utilidades; para liquidarles de 
''•cargo el 40 o 50 por 100 sobre la 
^iola normal de Industrial , y cuyos 
nitlustriales son los que paguen, por 
una o varias industrias, u n í cuota 
'!« 1.500 pesetas o mayor; tengan 
tipleado un capital superior a 
WO.000 pesetas; cuando el volumen 

jrlobablc de las ventas exceda de 
250.000 pesetas. Cuando tonga más 
de 50 obreros empleados en el ne 
gocio, estos ú l t imos deberán pre 
sentar para ello las altas correspon
dientes y los primeros serán incluí 
dos sin este requisito. 

Confía esta Admin i s t rac ión en el 
celo y actividad de los Sros. Alcal
des y Secretarios para el más exacto 
cumplimiento do osle importante 
servicio, real izándolo en el tiempo y 
forma indicado con el fin de que 
esta oficina no se vea obligada a 
mponer a los morosos la multa de 

50 pesetas y el mandar un comisio
nado plantón á recogerla. 

L e ó n , 4 de octubre de 1927.— 
E ¡ Administrador de Rentas púbíi-
Ladislao Montes. 

Alcaldía constitucional de 

Quintana del Marco 

S e g ú n me participa el vecino de 
G-enestacio, Santos A l i j a Rodr íguez , 
el día 29 de septiembre ú l t imo, se 
le ex trav ió del pasto una yegua, 
cuyas señas son las siguientes: edad 
once años , pelo castaño, calzona, 
altura seis cuartas, herrada de las 
manos delanteras, lunares en el so
brecuello; llevaba cabezada con una 
cadena de hierro. 

Se ruega a la persona que la tenga 
en su poder, dé aviso a esta Alca l 
día para ser recogida por su dueño 
y abonar los gastos de manutenc ión . 

Quintana del Marco, 1 de octubre 
de 1927.- E l Alcalde, Pedro Vecino. 

Alcaldía constitucional de 

Oseja de Sajambre 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1928, 
estará de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días , durante 
cuyo plazo y tres días m á s , podrán 
los vecinos presentar contra el mis
mo las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como 
corresponda, con arreglo al art. 300 
y siguientes del E s t a t u í o municipal 
vigente. 

* * » 
Confeccionadas las cuentas muni

cipales del ejercicio de 1925-26 y 
segundo semestre de 1926, quedan 
expuestas al públ ico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días para oir recla
maciones 

Para oir reclamaciones queda ex
puesto al público en la Secretaría 
do este Ayunlaniionto, el pad ióu de 
vehículos autonvívi les por espacio 
de quince días . 

*** 
S e g ú n me comunica el vecino de 

Soto, D . Indalecio G-randa, so en
cuentran en dicho pueblo, en admi
nistración, cinco reses cabrías de las 
señas siguientes: tres cabras rojas, 
una la oreja derecha cortada y en la 
izquierda una muesca por detrás; 
otra con la oreja izquierda corlada 
y en la derecha un agujero; un ca
brón blanco, con la oreja izquierda 
cortada; otro rojo, con la oreja iz
quierda corlada hendida y por cas
trar; una de Jas cabra.-, tiene en los 
cuernos las letras V . y C . 

Oseja de Sajambre, 30 de sep
tiembre de 1927 .—El primer T e 
niente Alcalde, Pedro D . Caueja. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

L a Comis ión municipal perma
nente, que yo presido, en ses ión 
extraordinaria del 9 de los corrien
tes, acordó proponer el Ayuntamien
to pleno un suplemento do crédi to 
por transferencia, dentro del actual 
presupuesto, y es la siguiente: 

162 pesetas 20 c é n t i m o s del ar
t ículo 1.°, capí tulo 1.°, al art ículo 11 
del mismo capí tu lo . 

L o que se hace públ ico a los efec
tos del art. 12 del Reglamento de 
Hacienda local de 23 dé agosto 
de 1924. 

Arganza, 30 de septiembre de 
1927 .—El Alcalde, Alberto S. Mi
guel. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Pedrosa del Rey 
Con objeto de adquirir recursos 

para la traída de una fuente al cen
tro de esta vi l la , esta Junta vecinal 
y vecinos reunidos en concejo acor
daron la enajenación en públ ica su
basta la que tendrá lugar el" día 20 
de octubre próx imo en la Casa Con
sistorial y hora de las diez, bajo la 
presidencia del que suscribe o del 
vocal de la Junta en quien se dele
gue, de la pavcela: siguiente: 

U n a parcela en el casco de esta 
vi l la , al sitio del barrio de Arr iba , 
de 360 metros cuadrados, que linda 
por el Sur , Poniente y Norte, con 
terreno c o m ú n y Saliente, con finca 
del vecino Vida l Rojo; bajo el tipo 
de tasación de 400 pesetas, siendo 
necesario que los licitadores consig
uen el 10 por 100 de la misma antes 
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de empozar !a subasta que, como 
queda ciieho, dará principio a las 
diez, sólo se admit irán posturas du
rante media hora o sea hasta las diez 
y media y será por pujas a la llana 
y no se admit irá proposición raenor 
de 10 pesetas y e) que resulte rema 
tante, no se le dará más t í tulo del 
terreno quo la certificación del acta 
de la subastii. 

Peilrosa del Bey , 29 de septiem 
b í e de 1927. - E l ' P r e s ¡ d e n t e , Sebas 
t ián A lonso. 

J U N T A D E P L A Z A 
Y G U A R N I C I O N D E L E Ó N 

Anuncio 

Debiendo a d q u i r i r esta Jun
ta los art ículos que se detallan a 
cont inuac ión , se hace públ ico por 
este anuncio para que los que lo 
deseen, puedan presentar sus ofer
tas en sobre cerrado y dirigido al 
S í . Presidente de la misma, en las 
oficinas del Gobierno militar, hasta 
las once horas del d ía 17 del actual, 
en que se reunirá aquél la para las 
adjudicaciones. 

L a s proposiciones deberán ajus
tarse a las condiciones siguientes: 

1. a L o s art ículos , de los que de 
be presentarse muestra, se ajustarán 
al pliego de condiciones, que estará 
de manifiesto en la Secretaria de 
esta Junta (Parque de Intendencia), 

: Avenida de Castro Giroua, n ú m . 3 , 
todos los días laborables de diez a 
trece. 

2. a L a s proposiciones se exten
derán en papel de la clase 8.a, y es
tarán redactadas en forma clara y 
concisa que no d é lugar a dudas, 
sin emiendas n i raspaduras que no 
es tén salvadas, expresándose en le
tra, precisamente, el precio de la 
unidad métr ica y cantidad que se 
ofrece, así como la provincia y 
municipio de donde procede el ar

ticulo; siendo desechadas las que no 
reúnan estos requisitos. 

3.a L a s entregas se harán por 
los adjudicatarios o personas que 
los representen, debidamente auto
rizadas, por escrito, en los estable
cimientos receptores en días labora 
bles y durante las horas de sol, 
debiendo tener entrada el 25 por 
100 antes del dia3 del próximo mesy 
la totalidad de los art ículos antes de 
finalizar el mismo. 

é." L o s concursantes deposita
rán hasta la v í spera inclusive del 
día señalado para el concurso y 
hora de diez a trece, en la Caja 
del servicio de Intendencia el . 5 
por 100 calculado del importe total 
de la oferta, acredi tándolo por res
guardo que unirán a la misma. E s t a 
garant ía será elevada a l 10 por 
100 dentro de los tres días sub 
siguientes a l de la notif icación de 
las adjudicaciones, cantidad que 
les será devuelta cuando acrediten 
la terminac ión de su compromiso 

5. " L o s pagos estarán sujet os al 
descuento del 1,20 por 100 sobre loa 
del Estado y timbre correspondien
te a l recibo y 0,10 por 100 para la 
Caja de Amort i zac ión de la Deuda 
públ ica , y no tendrán lugar sin la 
presentación del ú l t i m o recibo de la 
contr ibución coiTespoiidiente y cé 
dula personal del interesado. 

6. a E l importe de los anuncios 
será satisfecho a prorrateo e n t r é los 
adjudicatarios. 

L o s art ículos que se han de ad
quirir, son: 

P a r a el parque de Intendencia de León 

Har ina , 225 quintales métricos; ce-
bada, 60 idem, idem; paja para pien
sos, 50 idem, idem; carbón vegetal, 
150 idem, ídem; leña gruesa, 60 3 
250 bombillas. Estas bombillas de 
berán ser de filamento metá l ico de 
las señaladas en el casquillo con las 
iniciales P . I . L . , y de las bujías se 

guientes: 25 de 100 bujías, 25 ti • 
100 de 25 y 100 de 10 buj ías . 

P a r a el Depósito de Iiitendenein 
de Ociado 

Har ina , 150 quintales métri 
Cebada, 100 idem, idem; paja j. 
piensos, 150 idem, idem. 

A d e m á s se necesitan adquirir I 
10.000 raciones de pan elab^m-lol 
para la plaza de Gijón y 3.750 puvaj 
la plaza de Trubia para las ateiu ir 
nes del próximo mes de nov-¡eml>¡.> 

L e ó n 3 de octubre de 1927. - i;i 
Secretario, Segismundo Lasso de in 
Vega. 

Modelo de proposición 

( E n papel de la clase 8.tt.) 
D o n F . de T . y T . , domiciliado | 

e n . . . . . y con residencia e n . . 
provincia de , enterado del I 
anuncio publicado para la adquisi-1 
c ión d e . . . . . y del pliego de con
diciones a que en aquél se alude, >e 
compromete y obliga con sujeción I 
a las c láusulas del mismo y su más | 
exacto cumplimiento, a facilitar. 
(en letra) al precio de (en le-j 
tra) pesetas c é n t i m o s por mi i -1 
dad. 

Declarando que los artículos que I 
ofrece proceden d e . . . . . (tal térmi-1 
no municipal) provincia de.. 

Fecha . 
F i r m a y rúbrica 

Excmo . señor Presidente de la Juu-1 
ta de P laza y Guarnición del 
L e ó n . 

L E O N 
I m p . de la D i p u t a c i ó n provincia 
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F U N D I D O R D E CAMPANAS 
MAJfUEL QUINTANA 

VlLttAVERDE DE SANDOVAL 
CLeón-Mansilla délas Muías) 

©•O 
OI 

a o o o o o o o g o o ce 

CUBÍCO ÍB eBleraedadex de los Dos 

ENSiaorSALGADO 
O C U L I S T A 

fMJílla de \t » 1 1 U 4 t 6 

Fernando Merino, 5, principal 
L E Ó N 

OO O 9 O O O O O O O 

D E E N F E R M E D A D E S D E L O S O I O S 

VALCARCE k i U m 

msm m mam mima mm. n u n a 
- 1 -

: : DI US QjJIKJU Bí UZNMU, iOlU i lUXOk: : 

mmn: M 9 1 (t 1 DI 1 1 t 

- m m m mnt BU. xima z. PUL, H U Í -

=n Í «í 1=ünni!! íKíUiinníínn¡un¡i¡uínasiaiitii\sii-.nv. '.SKIS 


